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MuNlclpALIDAD oE coimA
SECRETAR`^ "UNICIP^l

DECRETO  NO:  E-2398/2O17                      /

COLINA, 07 de Noviembre   de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1090/17  de fecha  O7  de  Nov¡embre   de  2017,  deI  Director de  Administración  y
F¡nanzas   mediante el cual solicita  Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de
Referenc¡a    NO    2683-289-L117    y    llamase    a    licitación    públ¡ca    del    proyecto
denom¡nado  l'Arriendo  de  Baños  Qu¡micos  para    Feria  de  Navidad";  y,  en  vihud  a
las  atribuciones  que  me  confiere  la   Ley  NO   18.695,   Orgánica  Constitucional  de
Mun¡cipalidades;  Ley              NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  admin¡strativos  que  rigen
los       actos       de        los        órganos       de        la        administración        del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencia
NO  2683-289-L117,  del  proyecto  denominado    "Arriendo  de  Baños  Químicos  para
Feria de Navidad'';   Copia de la solicitud -Térm¡nos de Referencia,  pasan a formar
parte integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  'icitación  pública  para  e'  proyecto
de Baños Químicos para  Feria de Navidad".

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RRIAGADA
SECRETA+RIO  IVIUNICl
EAQ/ACA/DVB/lVINCV
DISTRIBUCION:

Alcald¡a
Secretaría  Municipal
Dirección  de  Control
D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
Un¡dad  de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y  FINANZAS

DE :    SR.  lVIANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NO4ZZ+ 2017.

MAT.:  Proceso  Pub'¡cación.

Col¡nai  noviembre O7   de 2017.

En relación a la  Sol¡citud NO63 de la Direcc¡ón de Adm. y F¡nanzas,  solicito a Ud., gestionar
decreto  alcaldicio,  que  aprueba  los  Términos  de  Referenc¡a  y  llame  a  lic¡tación  pública  eI
"Arr-iendo de sanitarios quimicos para uso en feria Nav¡deña"I ID NO2683-289-L117.

Se adjunta solic¡tud.

l.  UTella  [CuHuHni;a

30

5

'  l . '   |T'c,,erI|,a  I=i,t:,gc\Ii,d11.2'mpactoMedioAmbiental
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2.  Plazo  (entrega  o  eJecución  en  días 7.  Experienc¡a8.Comportam¡entoContractua¡Anterior

hábiles)
11.3  Cond¡c¡ones de empleo

3.  Oferta   Técnica de  losBienesoServicios y remuneraciones

4  C     trataciónde  Personas
4.  Servic¡o  o  asistencia 20 9.  Cumplim¡entos  de  los  requi§¡tos10.Cert¡f¡cac¡ÓnNorma'SO

11.         orlcon d¡scapacidad

Técnica 11.5 Otras materias de alto'mpactosocia,

5. Metodolog,a*Resoluc¡ónde empates sí se  preseritan se definirá con  la ±±min (NO  1 ),  2:J2esi±! ( NO  3), ±:J2B£!éfi  (NO4).



Y FINANZAS

±J:lFTNAcFllAÓNNoPUZL¿CÉ±
TERMINOS REFERENCIA NO

PROCESO DE COMPRA  MENOR O  IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL

REQUIRENTE:  DIRECClÓN  ADM. Y FINANZAS

DE12 BANOS QUIMICOS NORMALES

SOLICITUDNO:    ¿J  'Lí>          DELO7.11.2017

Paredes desmontables modulares,
'nodoro-depós,to con  canales vertlcales  para vent,lación  per,metral, tapa incl,nada
para rápido escurrimiento,  estanque de  180lts,  o super'Ior.
Tubo al exterior para ventilación del  inodoro.
Ventilac|IÓn  |,nterior ¡nduc'Ida  por c'Irculación  vert'Ical  con  aberturas  laterales
super'Iores de  1400  cm2 de superf¡cie.
Techo traslucido  moldeado a tres aguas,  para  lnducir tiraje en tubo de vent',lac¡Ón
de'  inodoro depósito.
Dimensiones'.  alto 2250Mts   largo  120Mts,  ancho  120Mts
Peso aprox¡mado 300  kilos
Lavamanos,  depós'Ito para el agua con bomba de pie
Dispensador de  papel h'ig',énico
lnstalación  eléctrica,  ampolleta,  enchufes externos
Fabr',cados en  plástico

ARRIENDO
I

l

ARRIENDO  DE 2 BAÑOS QUIMICOS PARA DISCAPACITADO
I      WC Barandas metá',cas a lo largo del sanita" Rampa de acceso Papelero A"  2,27 mé
-       Largo.2,35mts.
-       Ancho'.1,14  mts.  Peso'.141  kgs.
i       Capacidad  Estanque:  100 lts.  (o super'ior)
'       lnsta'ación  eléctrica,  ampol'eta,  enchufes extemos
i       Fabncados en  plást'Icc,
i       Lavamanos,  depósito  para el agua con  bomba de  p'ie
i       D',spensadorde papel  h'Igiénico
|      Dispensador de papel toa'la para las manos

Servic¡o de ¡nstalación:

De'  12 de diciembre y  el
adjudicado).

retiro  el 25 de d,c¡embre del presente año   (El  horario se  coord,nará con el oferente

Servic¡o Mantención:

La mantenc,Ón deberá ser dia por medlo, entre las O9.00 hasta las 15.00 hrs , m se deberá reallzar después de ese
horar¡o,  por lo  cual  se  sol'Ita  dar cump''Imiento.

Se sollclta que  el encargado de  este servlc,o se coordine con  la inspección técnlca antes de  ir a rea'izar la limpieza

Contemplar 'Impieza de estanque,  lavado y san'Itlzación.

Sumin'Istro de agua,  confort, jabón.

Las empresas podrán  'Ind'Icar otros servicios que  no

MONTO  PRESUPUESTARIO (valor lVA lncl.).

CRITERIOS
Estos criterios

EVALUAC'ON
se  encuen`ran

(Los cr¡terios
defmidos

1 .  Ofefta Económica

2,  Plazo (entrega o ejecuc,ión en días
r`ábiles)

3. Oferta  Técn¡ca de  los
Bier`es o  Servic¡os

4.  serv¡cio  c, as¡stenc,a
Técnica

5.  Metodología

estén contemplados.

$3.500.OOO.-

de evaluación
en   Anexo

*  Reso¡ución de empates sí se presentan se

selecx:ionados
N®1  Pauta  de

deberán
Evaluación

6.  Serv¡clo Post Venta

dar un porcentaie
Ias oferias

7.  Exper¡enc`a

8.  Comportam¡ento
Con,,actual Anter¡or

9.  CumpI¡m¡entos de  los  requ,s,tos

10.  Certifiicación  Norma  'SO

defin¡rá con  la íiQPEíÉE

Es`imativo

Disponib'e  E

total del  100%)

1 i .  Crlterios Sustentables:

11.1   Efic¡encía  Energé`ica

112  'mpacto  Medio Ambiental

11 ,3  Condic,iones de empleo

y remunerac¡ories

1 1 .4 Contratac-ión de  Personas
con discapacidad

11.5  Otras  mater¡as de  alto
ImpaCtO social

(NO  1),  2iQpQiQJi ( NO  3),  9iQPgÉD
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D'RECClÓN  DE AOMINISTRACION Y  F'NANZAS

uNIDAD  DE ADQu'S'C'ONES
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Presentar  ldentlficación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la Coordinar la recepción del producto con  la  lTS o Unidad de
empíesa,   nombre   de'   responsable   de   coordLnar  el   serv¡clo,   NO   de Adqu¡slclones, según 'o señalado en  la Orden de Compra.
contactos,  correo  electrón¡co y  d¡recc¡Ón). Entregar el producto o selv¡cjo propuesto en su oferta.
Presentar Ofer(a Técnica de los  productos o servicio. Dar cumplimiento  al  plazo  de  entrega  o ejecuc¡ón  del serv¡c¡o.
Presentar Ofer(a Económica de los productos o serv¡cio. Dar cumpl¡miento a 'a garantía señalada en  su oferta.

':'Se  acepta  una  cotizac¡ón  qiie  señale     la  identif¡cac¡Ón  del  oferente, Aceptación de la Orden  de Compra  a través de la plataforma
oíerta técn,ca y económ¡ca del producto o serv¡cio. www.mercadoDubl¡co.cl

'  Revisar 'os criterios de evaluaclón y proponer la oferta de acuerdo a  lo La  Factura podrá ser entregada  una vez íecepcionado el producto
so[Icitado. o servic¡o.,LaFactura electró     n¡ca deberá  ser remit¡da  a' correo del  lTS concopiaalcorreofac'uras.adnu¡s¡ciones®col¡na.cl.

Ot}servación:
El oferente que no   ¡nfome o no incluva en su oferta en forma  ¡ntegra los
requerimientos  exig¡dos  por  el  Municipio.  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  partjcipando  en   el  proceso  de   contratación.   S¡n  derecho   a
¡ndemn¡zación  a'guna.

giE9u!LE.N_T9§}tm-h±``` +`\^-'```i±:l±L*+:` `=```:,:`':````¡:+iRt;``r_+`±`¿.+`'`^J-`t``í``-_```::La``_` :-`````:`"` ```f`i`tE±____±£±T-:
La Municipal,dad de Co'ina  podrá modificar los Tém¡nos de  Referencia  por solicitud del  requirente,  por esta  un¡dad  al detectar a'gúr, error u
o"s¡Ón,  ó también  en  atencion  a abum  consulta  reaI¡zada  por algún  oferente, en  La  entrega de  respuesta y aclaraciones s¡endo mformado
a  los ofei'entes antes del c¡eme   de  la  propuesta  a  traves del  pohal  MercadoPubl¡co.  Dichas  mod¡ficaciones serán formalizadas med¡ante el
respectivo acto adm¡n¡strativo,  Será responsabilidad de los oferentes informarse de estas modjficaciones a través del Portal MercadoPublico.

Las  preguntas  y/o  aclaraciones  realizadas  por  los  oferentes  pahjc¡pantes  deberán  ser  respond¡das    formalmente  por el  Requirente  o  rTS,
dentro del plazo señalado en el porial.

Una vez realizada la apertura electrón¡ca de las ofehas, la Municipandad podíá solic¡tar a los oferentes que salven errores, omisjones formales,
slempre y cuando  las  rect¡f,cac¡ones  de  dichos  v¡cios  u  omisiones  no  les confieran  a esos  oferentes  una  s¡tuación de  pr¡v¡leg¡o  respecto  de
los demás competidores,  esto es,  en tanto  no se  afecten  los pr¡ncipios de estrjcta sujec¡ón  a  los térmmcS de  referencia y de  úualdad  de  los
oferentes,  y se  informe  de  dicha solici{ud  al  resto de  los  oferentes  s,  correspondlene  a través  del  Sistema  de  'nformac¡ón  (Certmcaciones  o
antecedentes se  hayan  producido  u  obtenido con  anterioridad  al venc¡miento del  plazo para presemar ofertas o se  refmran  a s¡tuaciones no
mutables entre el vencirniento del plazo para presentar ofertas ).

Se  dará  un  pkLzo  máximo  de  48  horas  corriclasi  contados  desde  ha  notificación  del  respectivo  requer¡miento,  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes sol¡citados.  No se consideran las respuestas o los antecedentes recib¡dos  una vez venc¡do dicho plazo.  La
responsabilidad  de  revisaí  el  "foro  ¡nverso"  dispon¡ble  en  www.mercadooublico  cl,  es  del  oferente  paniclpante.  (Ah.  40  Reglamento  Ley  NO
19.886).

En caso que k]  Mun¡c¡pal¡clad  no pueda  adjud¡car dentro del plazo  ¡ndicado,  debera  informar las razones de ello  a través del ponal  Mercado
Públkx, e lndicará  un  nuevo  plazo para  adjudicar a través  del portal MercadoPublico conforme  k, establece e' artículo 41  del Reglamento de
ki  Ley Noi 9.886.

La  adjudicac¡ón se realizará en cumplimiento de los Téminos de Referencia   mediante decreto Alcald¡clo.

Cláusuú de readjud¡cación, si el respectivo adjud¡catarm se desiste de su ofena, rio se inscribe en Chileproveedores. la entidacl l¡citante podrá
dejar s¡n efécto la adJucncación y selecc¡onar al oferente que, de acuerdo a' resultado de la evaluación k3 siga en puntaje, y as' sucesivamente.

'       La  Mun,cipal¡dad  declarará  iriadmisibles  las  ofehas cuando  éstas  no cumplieren  los  requ¡sltos  establec¡dc6 en  las  bases y declará  desk3ha
cuando  no se  presenten ofertas,  o bien cuando éstas iio resulten convenientes a sus intereses,  ambos casos con  resoluc¡ón fundada.

'      La Munüpalidad  revocará e'  proceso ljcitator¡o debidamente just¡f,cada,  no pudiéndose seguir el flujo normal que  conduce  a la  adjudicacíón
con  resolucíón fundada.

El  o  los oferente  (es)  adjud¡cado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en el  "Cuest¡onario de calmcacjón"i  y a través del
s,stema  en el Reg¡stro de Contratista y Proveedores   del  uCompor,am¡ento Contractuar este último con resolución fundada. En los siguientes
CaSOS:

-'El oferente que cancele  k] orden  por no contar con el stock requer¡do.
-  Entregar el producto en mal estado.
-  No cumplir con e' plazo de entrega señalado en su  oferta.
'  No cumplir con  la ejecución del servic¡o de acuerdo a los requerimientos técnicos y económ¡cos.

'      Reso'uclón de empate§: Sl al completarse la evaluación dc¬ o mas oíerentes tuvlesen  igua'dad de puntaje,  se entregará  la prmera opc¡Ón, y
en  caso de  pers¡stft b  úualclacli  será  definido  a favor de  quien  presenta  la segunda  opc¡Óm  De  persistir el  empa{e será  demdo  a favor de
qukm  tenga  mayor  puntaje  de  b  tercera  opción.  Estas  opc¡ones  se  encuentran  definidos  en  la  pág,na    Nal,  en  Resoluc¡Ón  de  Empates
señaladas en  (*)

Requirente;  Directlvo o  Jefatura que  solicíta  el  servício.
lTS:  lnspecc,Ón Técnica del Servh3io,  responsable de la coordinacion y recepc¡Ón del bien  o servicio.
D|rBctor DAF:  Directivo que autoriza el presupuesto.
UnJdq AdquJ,lck": Re-I| cb oaiílonar el proce®o ücbtor'o m®dEaJit® E, plotdcma "r,,.rn-doaubb.cL
Unidad de Contab¡l¡clacl:  Responsable de gestionar el ingreso de las facturas de los Proveedores.
Tesorer'a Mun¡cipa':  Responsable de gestionar y entregar los estados de pago.

Se pagará el servicio a 30 días contra Factura y
deDósi'os ri transferencias\.

recepción conforme del  Requírente o lTS,  la fomia de pago es con CHEQUE.  /No se  realizan

|  Consultas a'   forio 22 7073327  o al correo iose zunioa®col¡na.cl,  esteban.onate@conna.cl
-Pago a proveedores en horario de   15:10 a  17:00 hrs.
-  Para e' Íetiro del estado de  pago presentar Rut de b empresa o un  poder s¡mple.
'  E'  proveedor deberá  informar con  antelac¡Ón y por escr¡to  a Tesorería  si efectuará  o  no  ces¡Ón  de  Factoring   de  las facturas  que  emanen  de

una Orden de CompTa, dando cumplimento al ATt  75 del Reglamento de la Ley  19`886.
¿*lla tac'ura  no fuera recopc¡onada por ki   Un"ad de Adquis¡ciones o Contabi'¡dad_deberán comunicarse con k,  rTS


